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Diario  El Longino debe su nombre a un merecido 
homenaje al legendario Tren Longitudinal Norte que 

corrió entre Iquique y  La Calera desde 1929 hasta 1975 
fecha en que, por una nefasta decisión gubernamental, 

dejó de transportar a miles de chilenos.
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Teléfonos Emergencias Alto Hospicio
Ambulancia: 131
Bomberos: 132
Carabineros: 133
Rescate Marítimo: 137
Cuerpo de Bomberos de Santa Rosa de Huantajaya: 

57 2491517 / 57-2493025
Cuerpo de Bomberos de Alto Hospicio: 57 2499390
Aguas del Altiplano: 600 600 9900
Eliqsa: 600 600 2233
Emergencia Alto Hospicio: 57 2583050

Carta al 
Director

El emprendimiento desempeña un papel cru-
cial en el crecimiento económico y la innova-
ción, actuando como un motor que impulsa el 
dinamismo de la economía. Si bien en Chile la 
intención emprendedora es alta, las barreras 
para su desarrollo son más profundas en com-
paración con una economía desarrollada como 
EEUU. Según el Global Entrepreneurship Mo-
nitor, dicha intención en nuestro país, medida 
como el porcentaje de la población de 18 a 64 
años que es un emprendedor latente y tiene 
la intención de iniciar un negocio en tres años, 
alcanzó un 53% en 2023. En tanto, la actividad 
emprendedora total en etapa inicial (TEA, por 
sus siglas en inglés), medida como el porcenta-
je de la población de 18 a 64 años que es un 
emprendedor naciente o propietario-gerente 
de un negocio nuevo, alcanzó un 31% el mismo 

año. Estas cifras exceden ampliamente los pro-
medios de 45 países observados en 2023 (23% 
para intención emprendedora y 14% para TEA). 
No obstante, el emprendimiento local presenta 
importantes desafíos, como el tipo de actividad 
a desarrollar, brechas de género, acceso a finan-
ciamiento y transferencia de I+D, entre otros.
En relación al financiamiento, al inicio suele pro-
venir de ahorros personales y ayuda de familia-
res, amigos y conocidos. Luego, los mercados 
de capital y deuda, las subvenciones y subsidios 
suelen ser gravitantes. Desde 2019, en opinión 
de expertos, los emprendedores han contado 
con mayor apoyo en EEUU que en Chile. Es po-
sible que estas percepciones reflejen en parte la 
evolución de las inversiones en capital de riesgo 
en ambos países. En efecto, tras el auge global 
del capital de riesgo que trajo la pandemia, 

Chile experimentó una disminución de 60% en 
el capital invertido en 2023 respecto al año an-
terior. Si bien la inversión en capital de riesgo 
también cayó en EEUU en 2023, el cambio por-
centual experimentado fue menor (-16%, según 
la OCDE).
Otros desafíos locales son la infraestructura co-
mercial/profesional y la transferencia de nuevas 
ideas y tecnología al sector comercial. Aquí, los 
derechos de propiedad, la provisión de ciertos 
servicios y el apoyo institucional a las pymes, han 
presentado una debilidad relativa entre 2005 y 
2023. Algo similar sucede con el surgimiento de 
oportunidades comerciales a partir de nuevo co-
nocimiento científico generado. En ese sentido, 
una infraestructura comercial deficiente dificulta 
que los emprendedores se formalicen, cumplan 
con las regulaciones y compitan eficazmente. Por 

otra parte, sin una fuerte transferencia de I+D, el 
emprendimiento es menos innovador, más cos-
toso y lento de escalar, lo que limita su financia-
miento e impacto económico y competitivo.
Si bien Chile cuenta con un alto nivel de activi-
dad emprendedora, una parte significativa se 
basa en la necesidad y no en las oportunidades, 
en especial en el caso de las mujeres. Por ello, 
las políticas públicas deberían fomentar el em-
prendimiento basado en las oportunidades y la 
innovación, mejorando para eso la estabilidad 
macroeconómica, la educación y el acceso a los 
mercados, con énfasis en el empoderamiento fe-
menino. En tal sentido, el emprendimiento por 
oportunidad puede contribuir a la diversificación 
de la economía, reduciendo la dependencia de 
sectores tradicionales y creando nuevas fuentes 
de crecimiento.  

Emprendimiento en Chile: 
Altas intenciones, grandes desafíos

A renovar nuestro compromiso con el servicio
Esta semana, millones de personas vivirán la Se-
mana Santa como un tiempo de recogimiento, de 
reflexión y de fe. La conmemoración de la pasión, 
muerte y resurrección de Jesús es, para el mun-
do católico, uno de los momentos más profundos 
del calendario espiritual, pero más allá del credo 
que profesemos, este tiempo nos interpela como 
sociedad y, particularmente, como servidoras y 
servidores públicos. 
La figura de Jesús nos recuerda que el sufrimiento 
del otro no puede sernos ajeno. Que la pobreza 
no puede dejarnos indiferentes. Que mirar hacia 
el lado ante la injusticia, la exclusión o la violencia, 

es renunciar al sentido más noble de la política: 
transformar la realidad en favor de quienes más 
lo necesitan
Como delegada presidencial, y como parte de un 
gobierno que ha puesto al centro la dignidad de 
las personas, creo que estas fechas deben ser una 
oportunidad para renovar nuestro compromiso 
con el servicio. Con ese servicio que no se mide 
en cifras ni en aplausos, sino en el impacto real 
que tiene en la vida de una madre que necesita un 
techo, un adulto mayor que espera atención o una 
niña que sueña con estudiar. 
En un año desafiante, marcado por decisiones 

importantes para el país. La Semana Santa nos ofrece una pausa para volver 
a lo esencial. Para preguntarnos desde dónde estamos actuando. Si es des-
de la comodidad del poder o desde la convicción del deber. Si nuestras deci-
siones están guiadas por la empatía, la justicia y el amor por nuestra gente.
La cruz, como símbolo de dolor, pero también de esperanza, nos recuerda 
que las cargas más duras suelen llevarlas los más humildes. Y que nuestro 
rol como autoridades es, precisamente, estar ahí: para aliviarlas, para acom-
pañar, para construir un país donde el abandono y la desigualdad no tengan 
la última palabra. 
Que esta Semana Santa no sea solo un rito, sino una inspiración, para hacer 
de la política un camino de servicio genuino, y de nuestra gestión pública 
un acto cotidiano de amor al prójimo. Que nunca perdamos de vista que 
las necesidades de las personas deben ser nuestro faro. Porque ahí está, en 
lo más profundo de la vulnerabilidad humana, la verdadera razón de estar 
aquí: servir. 

Señor Director:

A raíz de las declaraciones del ministro Giorgio Boccardo, sobre el 
dictamen de la DT que se refiere al feriado de Viernes Santo, ad-
virtiendo que las empresas podrían ser multadas, se debe tener 
presente el concepto técnico de las “cláusulas tácitas”. 
Estas cláusulas no están escritas, pero se entienden como parte 
del contrato cuando existe una práctica que se repite en el tiem-
po y cuando ambas partes la conocen y aceptan. Esto, es materia 
de prueba y, en este caso específico, habría que indagar sobre la 

“Cláusulas Tácitas”
existencia y alance de la cláusula, caso a caso ¿era un beneficio a todo evento o depen-
día de ciertas condiciones?
Esto no es menor, porque no se trata solo de una interpretación administrativa. Deter-
minar si existe o no una cláusula tácita, y qué alcance tiene, requiere analizar pruebas 
concretas. Y eso es algo que le corresponde hacer a los tribunales de justicia.

Así lo han sostenido diversas Cortes de Apelaciones, que han señalado sostenidamente 
que la Dirección del Trabajo no cuenta con facultades para interpretar el contenido 
de los contratos laborales ni menos para sancionar por su supuesto incumplimiento.
El debate es legítimo, pero complejo, por lo que debe ser llevado con cautela para no 
generar expectativas desmedidas. 

Gabriel Halpern 
Abogado
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